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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Ejecutivo Singular  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00352-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 92 del CGP. 
 
No obstante, en proveído del 19 de mayo de 2021 se decretaron medidas cautelares 
las cuales en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 
fueron notificadas el 26 de mayo del año en curso. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO.- AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el 
artículo 92 del C.G.P. 
 
SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares decretadas y devolver dineros y 
bienes cautelados, OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad 
 
TERCERO.- CONDENAR a la parte demandante al pago de perjuicios en abstracto 
en cumplimiento a la norma referida. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez 

                                                                       
 
CAC                 Decisión 1 de 1. 

                    
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                           
 
 
 

  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 73 
fijado hoy 28 de mayo de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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